
 

 Legales:    

  

El día de hoy no se han publicado normas de interés. 

 

Noticias relevantes: 

 

 Exportaciones a EE.UU.  se incrementaron en 30%. El Peruano. Pág. 6. 

 Producción de oro crecería más de lo previsto este año. Gestión. Pág. 18. 

 Empresas y banca bajan estimado de crecimiento del PBI para el 2017. Gestión. Pág. 19.  

 “Vamos a delimitar el rol de Cofide e impulsar la negociación de facturas”. Gestión. Pág. 24. 

 

Pronunciamientos de interés: 

 

 INFORME N° 004-2017- SUNAT/5D0000 

Para efectos de determinar la renta neta imponible de tercera categoría no es exigible que los gastos 

devengados en el ejercicio deban encontrarse contabilizados en este para reconocer su deducción en la 

declaración jurada anual del impuesto a la renta, salvo los casos en que así se haya dispuesto en la normativa 

de dicho impuesto. 

 

 INFORME N° 003-2017- SUNAT/5D0000 

Para efectos de la aplicación de la Resolución de Superintendencia N.° 234-2005/SUNAT, se debe considerar 

a la cochinilla como producto primario derivado de la actividad agropecuaria al ser esta recolectada 

actualmente solo de tunales cultivados por el hombre. 

 

 

 

 

Las normas publicadas el día de hoy se encuentran en este link. 
Este documento ha sido elaborado en base al contenido de las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano y notas 

 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2016/informe-oficios/i176-2016.pdf

